
            

Señor (a)  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
Girardot, Cundinamarca 
E.  S.  D. 
 

Asunto:   Liquidación y comprobante de pago 

Referencia:   Proceso ejecutivo No. 2016 - 0147 

Demandante:  MARÍA ANA CONVERS CONVERS 

Demandados:  JUAN CAMILO Y ANDRÉS FELIPE CONVERS 
YÁÑEZ 

 
JUAN CAMILO CONVERS YÁÑEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 346.919 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en nombre propio y en representación del 
demandado ANDRÉS FELIPE CONVERS YÁÑEZ, personería adjetiva que le 
solicito me reconozca para actuar en este proceso de conformidad con el poder 
especial adjunto, me dirijo a su despacho para dar cumplimiento a la obligación 
materia de este proceso en los siguientes términos: 

 
1. En aplicación del Art. 446 del C.G.P., presento a su despacho liquidación de la 

deuda objeto del presente proceso más los correspondientes intereses moratorios al 
15 de octubre de 2021 cuyo valor asciende a $10.446.750. La liquidación, adjunta a 
este oficio, fue expedida por el contador público CARLOS ALBERTO 
VALENCIA GRAJALES, portador de la tarjeta profesional No. 43.150 T. 
 

2. Siguiendo lo anterior, le informo que mi mandante y el suscrito han consignado a la 
cuenta de su despacho1 $7.038.600, que corresponden al dinero faltante para 
completar en monto de la deuda así liquidada: 
 
Dinero recaudado del embargo de las cuentas de ahorro 
XXX 5873 y XXX 7068 de Bancolombia 

$3.408.211,18 

Consignación fecha 2021-10-20 $7.038.600 

TOTAL $10.446.811,18 

 
ANEXOS 

 
1. Poder especial, amplio y suficiente de ANDRÉS FELIPE CONVERS Y. 
2. Liquidación del crédito. 
3. Copia de la tarjeta profesional del contador público CARLOS A. VALENCIA. 
4. Recibo y comprobante de pago Banco Agrario – 2021-10-20 

 
 

                                                           
1 Banco Agrario - Cuenta de depósitos judiciales No. 253072034001 - tipo 1 - código 3122  



            

NOTIFICACIONES 
 
Para todos los efectos, el suscrito y su prohijado recibirán notificaciones al número 
celular 316 305 9494 y correo electrónico: juanconvers.legal@gmail.com 
 
Atentamente, 
 

 

JUAN CAMILO CONVERS YÁÑEZ 
C.C. No 1.032.376.600 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 346.919 C.S.J. 
Firmado en original 
 
 

 












